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Resolución Rectoral n.• 0626-2016-UNAP 

lquitos, 08 de junio de 2016 

Rectorado 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n.0 1330·2014-UNAP, del 27 de agosto de 2014, se resuelve aprobar la suscripción del 
Protocolo de cooperación cultural, científica y pedagógica entre la Universidad Cidade de Sao Paulo UNICID -Sao Paulo 
(Srasil) y la UnNersidad Nacional de la Amazonia Pen.,ana-UNAP (Perú}; 

Q.ue el mencionado protocolo t.iene como objetivo promover el desarrollo y difusión de la cultura y en especial, el 
desarrollo de la ensei\anza superior de pregrado y postgrado y la investigació:i científica y tecnotógica; 

Que. mediante Resoluc.ión Rectoral n.º I384·201S�UNAP, del 31 de diciembre de 201S, se resuelve aprobar la Adenda 
ess,«ifi.ca para la realización de estudtos de Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", !quitos - 
Perú; 

Que, la referida adenda tfene como objetivo capacita, a la Facultad de Enfermeria y a los profesionales interesados en 
las especialidades, siguientes: 

En!!'rmería en UCt Neonatología 
Enferm�r:a en cardiología 
Enfermería en Epidemiología 
l:nfe,meria en C,;stión de Centr.:tl de Esterilización 
Enfermeria en Traumatología y Ortopedia 
Enfermería en Gastroenterología y Procedimientos Endoscópicos 
Enfermería en PerfusIDn Extracorpórea, Cirugfa cardiaca y Vascular 
Enfermería en Pediatría 
Enfermería ery Salud del Adulto 
Enfermería en Crecimiento y Desarrollo del Niño y Estimulación de Primera Infancia 
Enfermería en Neonatología 
Enfermería en On<ologia 
Enfermería en Polítiea y Gestión de ía Salud de Enfermería 
Enfermería en Salud del Niñc, y Adolescente 
Enfermería en Salud Familiar y Comunitaria 
Enfermería en fnfecciones de Enfermedades Tropicales 

Que, Universio�d de s:ío Pauio - UN!CIO (Brasiit remite al recto:' !i) el provecto de segunda especialidad p(o!�sk>nal en 
·enfermería en Crecimlento y Oesarro!!o del Niño y Estimulación de Ptimera Infancia•, que S'?rá ejecutada en el marco 
de la ader.�a específica suscrita entre la UNiCIO y la Universidad Nacional de ta Amaionia Peruana - UNAP (Perú); 

Que. la segunda especialidad ¡.:rofesionai en ·e'lfermería en Crecimiento y Desarrollo del Niño y t:::timutac.011 de 
Primera Infancia", tiene corno objetivo fortalecer las competencias del profesional de enferrr.f.:(Í3, para 1a atención 
��tegral del niño contr:t:-.iyendo en la promoción de su C.fecim:�nto y oese-rcno psícomotor ncr�,1; 

Que, por lo expuesto, es c�nvenie,..�r- :::;,robar el proyecto de: segunda especialidad profes,c:,a! en •Enfermeríaen 
Crecimiento y Desarrollo del Niño y Estimulación de ._.rimera lnfanci.:. .. ; 

Con cargo a dar cuenta al Ccnse]o Universitario;�·. 

En uso de, •as atrib�ciones cue confieren la Ley n.• 30220 y e! F.statuto de la UNAP: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.· Aproba; el proyecto de segunda especialidad profesional en •Enfermería en Crecimiento 'f 
Desarrollo del Niño y Estimulaeión oe Primer.a Infancia", en el marco de la adenda especifica suscrita entre la 
Unive,sidad de S�o Paulo - UN!C!O {Brasil), y la tJn1versidad Nacior,�! de la Amazonía Peruana - UNAP (P� ... ál, en mérito 
a los cor.slderandos ex uestos en la presente reso!o..:ción rectoral. 
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